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MIÉRCOLES 3 DE AGOSTO 2022
200-2022 02/08/2022 Acuerdo Gubernativo. Aprueba la 

reforma a los artículos 33 y 37 del Reglamento de Clasifica-
ción de Puestos y Administración de Salarios de la Empresa 
Portuaria Quetzal, contenidos en el Acuerdo Gubernativo  
52-95, de fecha 23 de enero de 1995. 

201-2022 02/08/2022 Acuerdo Gubernativo. Aprueba 
la reforma a los artículos 3º, 6º, 25º, 28º, 29º y 34º del 
Reglamento de Clasificación de Puestos y Administración 
de Salarios de la Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás 
de Castilla, contenidos en el Acuerdo Gubernativo 8-91, de 
fecha 10 de enero de 1991. 

357-2022 26/07/2022 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de la iglesia 
evangélica denominada IGLESIA SOMOS IMPACTO DE AMOR. 

907-2021 06/07/2022 Sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad. Sin lugar los recursos de apelación 
interpuestos por la Superintendencia de Administración 
Tributaria y la Procuraduría General de la Nación  
–amparistas- y, como consecuencia, confirma la sentencia 
venida en grado, con la modificación de precisar que se 
revoca el amparo provisional oportunamente decretado. 

COM-21-2022 22/07/2022 Acuerdo de la Municipalidad 
de la Ciudad de Guatemala. Reglamento para la 
Implementación de Audiencias Virtuales en los Juzgados 
de Asuntos Municipales de Tránsito y Juzgado de Asuntos 
Municipales de la Municipalidad de Guatemala. 

COM-22-2022 22/07/2022 Acuerdo de la Municipalidad 
de la Ciudad de Guatemala. Autoriza la venta mediante 
pública subasta de los vehículos chatarra y para desarme que 
han causado abandono en los depósitos municipales, los 
cuales se detallan en las bases de la pública subasta 02-2022. 

53-2022 PUNTO CUARTO Literal b). 14/07/2022 
Acuerdo de la Municipalidad de Villa Canales, 
departamento de Guatemala. Condona el 100% en todas 
las multas y recargos por falta de pago del canon de agua 
potable y arrendamiento de locales del mercado municipal, 
siempre que se pague o se cubra en un solo pago el total de 
lo adeudado y dentro del período comprendido del día que 
entre en vigencia esta resolución, al treinta y uno de octubre 
de 2022. 

321-2022 28/07/2022 Acuerdo del Tribunal Supremo 
Electoral. Normas y plazos aplicables a funcionarios y 
empleados públicos con interés de postularse a cargos de 
elección popular en el proceso electoral 2023. 

001-2022 22/07/2022 Resolución del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Amplía por 5 años más el plazo de la 
Resolución 01-2015 del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
de fecha 3 de agosto de 2015, por la que clasificó como 
información reservada, por un plazo de 7 años, la información 
proporcionada por las Misiones Diplomáticas, Misiones 
Consulares y Organismos Internacionales acreditados ante 
el gobierno de Guatemala. 

32-2022 PUNTO DÉCIMO SEGUNDO. 20/07/2022 Acta 
de la Corte Suprema de Justicia. Modifica el numeral 26 
del Acta 15-2022, de la sesión celebrada por el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia el 30 de marzo de 2022, en el 
sentido de describir a los integrantes del Sector Patronal de 
los Tribunales de Conciliación y Arbitraje para el JUZGADO 
PLURIPERSONAL DE PRIMER INSTANCIA DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DE IZABAL, …
SECTOR PATRONAL DEL ESTADO: Titular: Lester Enrique 
Solis Argueta, Instituto Nacional de Administración Pública; 
Primer Suplente: Dulce María Palencia Rodas, Instituto de 
la Defensa Pública Penal; Segundo Suplente: Aida Lizbeth 
Cardona Lainez, Instituto de la Defensa Pública Penal.


